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Anexo de Asistencia Odontológica 
Liberty Total Home

EL PRESENTE ANEXO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA 
POLIZA DE SEGURO TOTAL HOME, SIEMPRE Y CUANDO 
SE HAYA INCLUIDO EN EL “CUADRO DE AMPAROS“ DE LA 
CARATULA DE LA POLIZA, PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA 
ADICIONAL RESPECTIVA Y EN UN TODO DE ACUERDO 
CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA Y 
SIGUIENTES CONDICIONES PARTICULARES:

Cláusula Primera 

AMPARO

ANTES DE ENTRAR A DEFINIR EL AMPARO OTORGADO 
MEDIANTE LA PRESENTE COBERTURA, VALE LA PENA 
ANOTAR, QUE TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
CUANTO HACE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR, LIBERTY   EN DESARROLLO DE DICHO PRECEPTO, 
REALIZARA EL PAGO POR REPOSICIÓN Y LO HARÁ A 
TRAVÉS DE LA RED DE CLINICAS Y ODONTÓLOGOS 
ADSCRITOS, QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN ADELANTE SE LLAMARA SIMPLEMENTE 
EL TERCERO, EL CUAL ASUME LA OBLIGACIÓN EN TODO 
CASO, DE SUMINISTRAR Y PRESTAR LOS  SERVICIOS QUE 
MAS ADELANTE SE  DEFINEN. EL ASEGURADO DECLARA 
CONOCER Y ACEPTAR DICHA CIRCUNSTANCIA DESDE EL 
MISMO MOMENTO EN QUE SOLICITA EL OTORGAMIENTO 
DE ESTA COBERTURA.

BAJO EL PRESENTE AMPARO Y DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA, SE CUBREN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 
ODONTOLÓGICOS REQUERIDOS POR EL ASEGURADO, 
CON SUJECIÓN A LOS LÍMITES PACTADOS Y 
ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

A. PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD
B. PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA DENTAL
LA DEFINICIÓN DE CADA UNO DE ESTOS AMPAROS Y 
SU FORMA DE APLICACIÓN APARECEN ESPECIFICADOS 
EN LA CLÁUSULA CUARTA DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE ESTE ANEXO.
LOS BENEFICIOS ODONTOLÓGICOS ANTERIORMENTE 
CITADOS SERÁN PRESTADOS UNICAMENTE AL 
ASEGURADO TITULAR DEL CONTRATO AL QUE ACCEDE 
ESTE AMPARO A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES Y 
ODONTÓLOGOS ADSCRITOS A LA RED DE LIBERTY EN 
CUYO CASO OPERA LA COBERTURA EN FORMA ILIMITADA 
EN LA RED, SUJETO A LAS EXCLUSIONES, TERMINOS 
Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS 
SUBSIGUIENTES DE ESTE ANEXO.

EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA SE PRESTARA EL 
SERVICIO A QUIEN EL ASEGURADO DESIGNE, O EN SU 
DEFECTO AL REPRESENTANTE LEGAL.

Cláusula segunda

EXCLUSIONES GENERALES

ESTA PÓLIZA NO AMPARA LOS GASTOS RELACIONADOS 
CON EVENTOS QUE TENGAN ORIGEN O ESTEN 
RELACIONADOS CON ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CAUSAS:

1) TRATAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS 
PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO Y CUALQUIER 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA DENTAL, COMO EL 
CASO DEL LABIO LEPORINO.

2) TRATAMIENTOS ORIGINADOS EN ENFERMEDADES 
MENTALES Y LESIONES SUFRIDAS POR EL 
ASEGURADO CUANDO ESTE SE ENCUENTRE 
BAJO EFECTOS DE  SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS, 
ALCOHÓLICAS O EN ESTADOS DE ENAJENACIÓN 
MENTAL DE CUALQUIER ETIOLOGIA.

3) EXÁMENES, PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS Y 
EN GENERAL, EL TRATAMIENTO DE LESIONES O 
AFECCIONES DE ORIGEN DENTAL NO CUBIERTOS 
POR LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA, A MENOS QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CUYO 
TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO Y QUIRÚRGICO 
HAYA SIDO CUBIERTO POR ESTA, EN CUYO CASO 
SE EXCLUYEN LOS APARATOS DE PRÓTESIS, SU 
IMPLANTACIÓN Y RESTAURACIÓN.

4) LESIONES O ENFERMEDADES SUFRIDAS EN GUERRA, 
DECLARADA O NO, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
ASONADA, MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL CUANDO 
EL ASEGURADO SEA PARTICIPE DE ESTAS.

5) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER  
EXTRAORDINARIO TALES COMO INUNDACIONES, 
TERREMOTO,  ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAIDAS DE CUERPOS 
SIDERALES Y AEROLITOS.

6) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD

7) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
RADIOACTIVA

8) LESIONES, ACCIDENTES O CUALQUIER ENFERMEDAD 
DERIVADA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE 
DEPORTES DE ALTO RIESGO, TALES COMO:  
PARACAIDISMO, ALAS DELTA, MOTOCROS, 
LADERISMO, MOTOCICLISMO, AUTOMOVILISMO, 
AVIACIÓN NO COMERCIAL, MONTAÑISMO Y OTROS 
SIMILARES.

9) TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS QUIRÚRGICOS 
U HOSPITALARIOS PARA PACIENTES EN ESTADO DE 
MUERTE CEREBRAL SEGÚN LOS CRITERIOS ETICOS 
LEGALES, CLÍNICOS Y PARACLÍNICOS ACTUALES 
PARA EL DIAGNÓSTICO DE MUERTE CEREBRAL.

10) LESIONES AUTOINFLINGIDAS Y/ O INTENTO DE 
SUICIDIO.

11)  LOS TRATAMIENTOS HOSPITALARIOS Y/O 
A M B U L A T O R I O S  C O M O  C O N S E C U E N C I A 
O COMPLICACIÓN DE UN TRATAMIENTO NO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.  

12) PROCEDIMIENTOS QUE EXIJAN HOSPITALIZACIÓN 
O ATENCIÓN DOMICILIARIA
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13) TRATAMIENTOS EXPERIMENTALES Y APLICACIÓN 
DE MEDICAMENTOS Y/O MATERIAL IMPORTADO 
NO RECONOCIDO EN COLOMBIA Y EN EL PLAN 
DE ASISTENCIA ODONTOLÓGICA; PRÓTESIS, 
IMPLANTES, REHABILITACIÓN ORAL, DISFUNCIONES 
DE LA ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR, 
SERVICIOS DE ORTODONCIA Y/O ORTOPEDIA 
FUNCIONAL; SERVICIOS CON METALES PRECIOSOS 
Y/O CUALQUIER TIPO DE PORCELANAS O 
CERÁMICA (PROSTODONCIA Y/O REHABILITACIÓN), 
ODONTOLOGÍA COSMÉTICA.

14) PROCEDIMIENTOS PRESTADOS POR INSTITUCIONES 
Y ODONTÓLOGOS NO ADSCRITOS A LA RED 
DEFINIDA.

15) JUEGOS PERIAPICALES COMPLETOS PARA EL  
DIAGNÓSTICO DE TRATAMIENTOS ESPECIALIZADOS, 
CARILLAS PARA CAMBIOS DE FORMA, TAMAÑO 
O COLOR DE LOS DIENTES, O EL CAMBIO DE 
AMALGAMAS QUE SE ENCUENTREN ADAPTADAS 
Y FUNCIONALES POR RESINAS, ASÍ MISMO 
RESTAURACIONES PARA SENSIBILIDAD DENTAL, 
BLANQUEAMIENTOS DE DIENTES NO VITALES 
REPARACIÓN DE PERFORACIONES DENTALES, 
SALVO LAS CAUSADAS POR LOS ODONTÓLOGOS 
ADSCRITOS A LA RED, REMODELADO OSEO Y 
PROCEDIMIENTOS PREPROTÉSICOS EN GENERAL.

16)  SE EXCLUYEN LOS SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO 
PRESTADOS A TRAVÉS DE LA RED

Cláusula TerCera

LIMITACIONES

1)     LOS BENEFICIOS OTORGADOS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA PARA EL AMPARO DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN, 
SÓLO TENDRÁN OPERANCIA CADA SEIS MESES Y UNO 
POR SEMESTRE. 

2) PARA EL AMPARO DE URGENCIAS SE PODRÁ 
ACCEDER DE MANERA ILIMITADA, Y TENDRÁ COBERTURA 
SIEMPRE Y CUANDO LA AFECCIÓN DENTAL SEA DEFINIDA 
Y CONSIDERADA POR EL ODONTÓLOGO GENERAL COMO 
UNA URGENCIA.

Cláusula CuarTa

COBERTURAS
LIBERTY se obliga a dar cobertura a los siguientes 
procedimientos de asistencia odontológica:

A. PLAN SALUD ORAL INTEGRAL EN PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD

Área de la Odontología que se encarga de prevenir las 
enfermedades orales y promover el autocuidado de la salud 
oral. Las actividades realizadas son:

1. CONSULTAS
Es el proceso mediante el cual se realiza la evaluación clínica, 
para diagnosticar y definir el plan de tratamiento de un paciente. 
Bajo esta cobertura se incluye la realización y evaluación clínica 
del estado de salud oral a través del odontólogo general y 
remisiones que éste efectúe a odontólogos especialistas 
dentro de la red. Se excluye la consulta especializada que, no 
sea remitida para una tratamiento derivado de una urgencia 
objeto de este amparo.

2.PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 

2.1 PROFILAXIS 
Bajo esta cobertura se incluyen las medidas necesarias para la 
eliminación y control de la placa bacteriana, la cual comprende 
la eliminación de la placa blanda. 

2.2 FLUORIZACIÓN
Bajo esta cobertura se incluye la aplicación de flúor para 
menores de 15 años cuando ésta sea recomendada por el 
odontólogo general, la cual se realiza con el fin de prevenir la 
caries dental. 

2.3 FISIOTERAPIA ORAL
Bajo esta cobertura se incluye la práctica de  medidas  
destinadas a la promoción y prevención de la salud oral, tales 
como: charlas individuales de motivación y concientización, 
control de placa bacteriana, enseñanza de técnica de cepillado 
y uso de seda dental. En pacientes pediátricos, además se 
incluyen instrucciones para el manejo de la dieta y efectos del 
azúcar en la salud oral. 

B. PLAN DE SALUD ORAL INTEGRAL EN URGENCIA 
DENTAL

Bajo esta cobertura se incluyen las medidas terapéuticas 
destinadas a la atención, manejo y tratamiento de dolor intenso 
en procesos inflamatorios agudos que afectan los tejidos duros 
y blandos de la cabeza y cavidad oral. Lo anterior puede ser 
causado por agentes infecciosos, traumáticos o cáusticos. En 
este cuadro de eventos inmediatos se incluyen las afecciones 
del nervio dental, sangrado posterior a una cirugía o trauma, 
dolor muscular por dificultad en la apertura bucal, desalojo 
total de piezas dentales, movilidad dental a causa de trauma, 
drenaje de abscesos de origen radicular o de los tejidos de 
soporte del diente, entre otros. Para los casos en que se 
presente fracturas de huesos de la cara o de los maxilares, se 
prestará la atención inicial de urgencias que incluye reposición 
de dientes desalojados o con movilidad, sutura de tejidos 
bucales lacerados, control de sangrado y prescripción de 
analgésicos. 

1. DIAGNÓSTICO ORAL
Es el proceso mediante el cual se realiza la evaluación clínica, 
para diagnosticar y definir el plan de tratamiento de un 
paciente. Este examen será practicado por el Odontólogo 
General y en los casos en que requiera especialista se genera 
la respectiva remisión y asesoramiento.

2. URGENCIA ENDODÓNTICAS
Área de la Odontología que se encarga del diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades del nervio dental y de la raíz. 
Bajo este amparo se da cobertura a la eliminación de caries, 
recubrimientos pulpares directos e indirectos, obturación 
provisional, obturación con amalgama, resina de fotocurado, 
ionómero de vidrio (sólo para reconstrucción de muñones) 
y tratamientos de conductos uni, bi y multirradiculares. Los 
tratamientos de conductos son realizados directamente por 
los especialistas en la materia.

3. URGENCIA PROTÉSICA
Cementado provisional o definitivo de prótesis fijas, reparación 
de la prótesis removible (Únicamente sustitución de dientes) 
realizados por odontólogo general.

4. URGENCIA PERIODONTAL
Área de la Odontología que se encarga del diagnóstico y 
tratamiento de las enfermedades de la encía y tejidos de 
soporte del diente.
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Bajo este amparo se da cobertura a la realización de detartrajes 
simples y complejos, raspajes y alizados radiculares supra y 
subgingivales, retiro de capuchón paricoronario (no incluye 
la extracción de dientes incluídos) ajustes de oclusión y 
ferulización. Estos procedimientos son practicados por 
odontólogo general y según complejidad se remite a odontólogo 
especialista.

5. URGENCIA QUIRÚRGICA
Área de la Odontología que se encarga del diagnóstico y 
tratamiento de patologías que requieren procedimientos 
quirúrgicos orales y extracciones dentales. Bajo este amparo 
se da cobertura a la realización de exodoncias, curetajes, 
tratamiento de la alveolitis  postexodoncia, control de 
hemorragias y suturas en paladar, encías y lengua. Practicados 
por odontólogo general y según su complejidad se remite a 
odontólogo especialista.

6. RAYOS X PERIAPICALES
Es el medio que soporta el diagnóstico dental a través de 
imágenes obtenidas por los Rayos X.

Bajo esta cobertura se incluyen las radiografías periapicales 
preliminares que serán empleadas como ayudas diagnosticas 
para los tratamientos a practicar, urgencias endodónticas 
(tratamiento de conductos) y de cirugía oral o cualquier 
otro que sea objeto de la cobertura de este contrato. Las 
radiografías periapicales que cubre el plan son las necesarias 
para la ejecución y continuidad de tratamientos dentales.
 
PARÁGRAFO: CONDICIONES ESPECIALES DE ATENCIÓN 
APLICABLES A LOS AMPAROS

a) LIBERTY podrá, en cualquier momento, solicitar una consulta 
especial con cualquier asegurado, con el objetivo de mantener 
el nivel de calidad y la autorización del amparo de Asistencia 
Odontológica y/o aclarar dudas técnicas.

b) Es requisito indispensable para la operancia del amparo de 
asistencia odontológica la autorización del Odontólogo General 
quien realizará el diagnóstico y el plan de tratamiento.

c) Se considera un abandono de tratamiento la condición de 
salud oral que puede verse agravada, deteriorada o causar 
serias complicaciones y/o secuelas, incluso la pérdida del 
diente, cuando un asegurado no asiste por espacio de sesenta 
(60) días consecutivos a la cita para la continuidad del 
tratamiento odontológico iniciado, caso en el cual el asegurado 
será el único responsable por las complicaciones y secuelas 
generadas por dicho abandono.

Cláusula QuinTa

DEFINICIONES Y OBLIGACIONES

1) ENFERMEDAD
 Es cualquier alteración de la salud que conduzca a un 

tratamiento odontológico o quirúrgico.

2) ACCIDENTE
 Es el hecho súbito, violento, externo, visible y fortuito que 

produzca en la integridad física del asegurado lesiones 
dentales evidenciadas por contusiones o heridas visibles 
o lesiones internas odontológicamente comprobadas  y 
que sean objeto de las coberturas del presente amparo 
odontológico.

3) INSTITUCIÓN DENTAL
 Es el establecimiento que reúne las condiciones exigidas por 

la ley Colombiana para prestar los servicios objeto de este 
contrato y debe estar legalmente registrada y autorizada 
para prestar los mismos.

4) ODONTÓLOGO
 Persona legalmente autorizada en el área donde ejerce 

la práctica de su profesión, para prestar servicios 
odontológicos o quirúrgicos.

 El asegurado autoriza expresamente a LIBERTY para solicitar 
informes sobre la evolución de lesiones o enfermedades 
para la comprobación de cualquier tratamiento. Además 
autoriza a LIBERTY para que la clínica, centro de salud 
oral o cualquier institución de salud y odontólogo tratante 
le suministre toda información relacionada con la misma. 

 LIBERTY cubrirá la atención de urgencia comprobada, desde 
que haya ocurrido en el territorio nacional y solamente en 
las ciudades donde opera el presente seguro.

 Como garantía de este amparo, el servicio opera únicamente 
en la república de Colombia y en las ciudades capitales, 
incluida Sogamoso.

 Debe quedar claro que si el contrato al que accede este 
anexo por alguna circunstancia para la fecha en que 
fueron prestados los servicios fue terminado o revocado, el 
asegurado estará en la obligación de cancelar los servicios 
prestados por Liberty.

Cláusula sexTa

RESPONSABILIDAD

LIBERTY pondrá a disposición de sus asegurados una red de 
instituciones y odontólogos, que son personas naturales o 
jurídicas legalmente autorizadas para el ejercicio de la actividad 
odontológica y prestación de servicios asistenciales y que han 
llenado los requisitos necesarias para ejercer  sus actividades 
y funciones. No obstante LIBERTY no asume la responsabilidad 
técnica ni profesional propia de dicha personas como 
suministradoras directas de los servicios, dada la naturaleza 
de la función que desempeñan en este contrato.
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